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CERTIFICO: Que en lo seslón ordlnorlo celebrodo por lo Junto de Goblerno locol
el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, se odoptó, entre olros el siguiente
ocuerdo:

AnEl or GosreRNo oe oesAnnou.o sosrENrgLE v rRANspln¡Ncll

Proprreelo presentodo por lo Conceiol Delegodo del Areo de Desorrollo Sostenible
y Tronsporerrio, lromitodo por el siguiente Servicior

INFRAESTRUCTURAS

29. APROBACIÓN DE TA CONVOCATORIA Y NORMATIVA REGUTADORA
DE CONCESóN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE VEHICUTOS
AUTO TAXI ADAPTADOS PARA PERSONAS CON AAOVITIDAD REDUCIDA,
EUROTAXIS.

Es de sumo importoncio que los oyunlomientos promuevon lo occeslbllidod ol
tronsporte públlco en vehículos de outotoxi poro los personos con discopocidod
poro lo consecución de un eiercicio mos pleno de sus derechos humonos y
llbertodes f undomentoles.

Por Reol Decreto | 544/2OO7 de 23 de noviembre, ortículo 8, se impone lo
obllgoción o los oyuntomienlos, o mos tordor el oño 2017, de disponer de un
porcenloie totol del 5oA o frocción del totol de los licencios de outotoxls de
vehículos odoptodos.

Los primeros medidos de fomento del sector de outotoxls odoptodos se llevó o
cobo por el Ayuntomlento de Cortogeno, medionle ocuerdo plenorio de 25 de
moyo de 1992, se opruebo por unonlmldod, lncorporor, excepcionolmente, dos
vehfculos especloles poro el tronsporle subvencionodo y prlorltorlo de
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minusvólldos medionte el oforgomiento, por concurso, de dos licencios temporoles,
por periodo de cuotro oños, o los conduclores osolorlodos de moyor ontigüedod
de outoloxl de este oyuntomlenfo.

Por ocuerdo plenorio de 30 de octubre de 199ó, el Excmo. Ayuntomiento de
Cortogeno oprobó prorrogor lemporolmente los dos licencios de outotoxi
odoptodo monleniendo su vigencio hoslo lo existencio de seis vehículos
odoplodos correspondientes o tilulores de licenclo¡ de oulotoxl, en cuyo
momento serón onulodos dlchos llcenclos.

El Ayuntomienlo de Cortogeno, o lrovés de lo Dlrecclón Generol de
lnfroestructuros del Áreo de Desorrollo Sostenlble, retomo lo lobor de fomenlo
dondo el debldo cumpllmlento ol Reol Decreto 1544/2OO7, de 23 de noviembre
y su conlenidq osí como ol reslo de normotivo secloriol en vlgor y poro ello
convocon lo concesión de los presentes oyudos poro lo sustituclón/odquisición de

- eurotoxis o lo tronsformoción de los outotoxis yo exislentes, con lo finolidod del
incremento de su floto de vehículos odoplodos, por cuonto del totol de 254
licenclos de outoloxis, únicomente son odoptodos un totol de 4, uno de ellos,
llcenclc lemporol.

Por ello de conformidod con los principios de publlcldod, lronsporencio,
con€urrenclo, obietlvidod e lguoldod y no dlscriminoción dispuestos en lo Ley

38/2003, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones y Reglomento de
desorrollo se celebro lo presente convocotorio poro lo conceslón de subvenciones
en régimen de concurrencio compelltlvo poro el fomenlo de vehículos oulo toxi
odoptodos poro personos con movilidod reducido.

BASES DE tA CONVOCATORIA

PRIMERA Obleto.

Tiene por obieto esto convocolorlo lo conceslón de oyudos, en régimen de
concurrenclo compelltivo, flnonclondo o los titulores de licencios municlpoles de
vehículo outotoxi que lronsformen/odquieron vehículos ouloloxls odoptodos o
personos con movilidqd reducido o los que los sustltuyon, dentro del plozo
comprendido enlre el I de enero de 2Ol7 d 31 de diciembre de 2018, en los

lérmlnos y condiciones prevlstos en lo presente normotlvo.

Los vehículos deben reunir los condlciones previstos en el Reol Decrelo
1544/2007, de 23 de novlembre, por el que se regulon los requlsltos bósicos de
occesibilidod y no discriminoción poro el occeso y utllizoción de los modos de
tronsporte poro personos con dlscopocidod.

No serón subvencionobles los vehículos con onllgüedod superior o lres oños, o
contor desde su primero inmolrlculoclón o lo fecho de publlcoclón de lo
convocotorlo.
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SEGUNDA" Réglmen lurldlco.

Eslo subvención se rlge por lo presente normotlvo, por lo ley 38/2003, de 17 de
noviembre Generol de Subvenciones, su Reglomento de desorrollo Reol Decrelo
887 /2OO6de 21 de iulio, osí como por los Boses de Eiecuclón del Presupuesto
Generol, copffulo V "Boses Regulodoros de lo Conceslón de Subvenciones " oño
2017, que figuro en el ANEXO I de lo presente convocotorio.

TERCERA. Cródlto presupuelorlo e lmportrc o parclblr en coneplo de $rbvcndón

Los Subvenclones obieto de lo presenle convocotorio se concederón o corgo de
lo portido presupueslorio O4OO4 4412 77OO2, documento de consignoción
2018.2.0000240.000 del presupuesto del oño 2018, por un importe de
cincuenfo y cuotro mil euros (54.000 €, IVA incluido).

Porq' lo odquisición de eurotoxis o sustilución de los oulorizodos, un móximo de
seig'mll euros (ó.000 € IVA incluido), y poro lo tronsformoción de toxis en
euro,fdxis, un móximo de cuotro mil qulnlentos euros (4.500 € IVA incluldo). El

inr'porte de lo subvención no excederó del 50% del coste toiol de lo octividod
subvenclonodo.

Los subvenciones obieto de lo presente convocolorlo se decloron compollbles, con
otros oportociones, oyudos o subvenciones que poro lo mismo finolidod puedo
obtener el beneficiorio; no obstonte, lo sumo totol de todos ellos nunco podró
superqr el coste de lo octividod subvencionodo.

CUARTA Bencficiorlor

Serón beneficiorios los personos físlcos tilulores de licencios de un vehículo
outotoxi o eurotoxi en el municipio de Corlogeno que tronsformenr/ odquleron
vehículos oulotoxis odoptodos o persono3 con movilidod reducido o sustituyon
eurotoxis en el en el plozo comprendido el I de enero de 2Ol7 ol 3l de
dlclembre de 2018.

No tendrón lo condición de beneflciorios los litulores de licencios de outotoxis
gu€, lronsformen/odquieron/sustituyon vehículos eurotoxis que cuenten con
ontigüedod superlor o tres oños desde lo fecho de su primero inmotriculoclón o
lo fedro de publicoclón de lo convocotorio.

No podrón obtener lo condición de beneficlorlo los titulores de llcenclos
lemporoles de un vehículo eurotoxi en el municipio de Cortogeno.

No podrón obtener lo condición de beneficiorio los personos en quienes concurro
olguno de los circunslonclos regulodos en orlículo 49.2 de los Boses de Eiecución
del Presupueslo Generol oño 20lZ.Estos requisitos deberón ocreditorse de

l.G.L, sesión ordhorío dc 22 dc dlcbntbre de 2017. 326



conformidod con el ortículo 49.4 de los Boses de Eiecución del Presupuesto
Generol oño 20l7,que flguro en el ANEXO I de lo presente convocotorio, dentro
del plozo de presentoción de solicitudes y monlenerlos hosto el momento de
odiudicoclón de lo subvención.

QUINTA" Go¡toa ¡ubverrclonoblc¡.

Serón gostos subvencionobles en eslo convocotorio:

Los producidos por lo tronsformoción de un oulotoxi convencionol en odoptodo,
un móximo de cuotro mil quinienlos euros ((4.500 € IVA incluido), lo odquisición
de un eurotoxl y lo sustituclón de un eurotoxi, un móximo de seis mil euros (ó.000
€ IVA incluido), el importe de lo subvención no excederó del 50% del cosie lotol
de lo octividod subvencionodo.

Seró normo regulodoro de los gostos subvencionobles de lo convocotorio, el
qrtículo 55 de los Boses de Eiecución del Presupuesto Generol oño 2017, qve
flgwo en el ANEXO I de lo presenle convocotorio.

SEfn Plozo, formor lugor y doomcnüor dc precnloclón de ¡ollclludc¡.

l. Sollcitude¡ y doqrmentoc'Ktn¡

Los sollcitudes de subvenclón se formulorón de ocuerdo con lo estoblecido en el
ort. óó de lo Ley 39 /2Ol 5, de I de octubre, del Procedlmlenlo Admlnistrotivo
Común de los Administrociones Públicos, medionte lnstoncio dirigido o lo Excmo.
Sro Alcoldeso-Presidento, en lo que consten lodos los dotos de identificoción, osi
como lo reloción de documenlos que se ocompoñon. Lo direcclón que se hogo
constor en lo solicitud se considcroró como lo únlco o efeclos de posibles
notificociones que se reolicen por porle de lo Adminislroción, y seró
responsobilldod excluslvo de lo persono solicitonte lonto el error en su

consignoción como lo comunicoción de cuolquier combio.

Con lo sollcitud deberó oportorse lo siguienle documentoclón¡

l.l. Docr.rmentoclón ocredilotlvo de lo idenlidod de lq persono físico NlF.

1.2. Certificociones de estor ol corriente de lo Hociendo Estotol, Locol 'f
Seguridod Sociol.

1.3. Poro lo tronsformoción/odquisiclón/ sustltuclón de vehículos odoptodos:

1.3.1. Coplo compulsodo de lo focluro proformo y presupuesto detollodo
del vehiculo que se propone tronsformorf odquirir/sustituir.

1.3.2. En el coso de gue el vehiculo fuero odquirido o suslltuldo en el
eiercicio 2Ol7 con onterioridod o lo publicoción de lo normotivo,
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se rem¡llró con lo sollcllud lo foctr¡ro de compro del vehfculo

subvencionodo y el iustificonle de lo tronsferencio boncorio de su

obono.
1.3.3. En el coso de tronsformociones, focluro de derlvodo de los gostos

de tronsformoción y iustificonle de lo lronsferencio boncorio de su

obono.

1,4. En lo solicilud de oyudo se incorpororó uno decloroción responsoble
referente o los siguienles ospeclos:

1.4.1.

' 1.4.2.

/,1,4.3.

1.4.4.

r.4.5.

Cumplimiento de los requisilos necesorios poro ocogerse o los
oyudos regulodos en estos boses, osf como de los obligociones y
compromisos que en ellos se estoblecen.
Compromiso de focililor lo documentoción complemenlorio que se

puedo requerir, osí como permltlr los comprobociones e
lnspecciones que ol efeclo esto ,Adminislroción considere oporfunos
,f reolice tonto por medios propios €omo por medio de
coloboroción externo.
No eslor lncurso en nlnguno de los prohibiciones que poro oblener
lo condición de beneficiorio de subvenciones públicos, estoblecen
los oportodos 2 y 3 del ort. 13 de lo Ley 38/2003, de 17 de
novlembre, Generol de Subvenclones.
Hollorse ol corriente de pogo de los obligociones por reinlegro de
subvenciones según lo previsto en sus normos de conceslón.
Ayudos solicitodos ,t /o concedldos o otros odministrociones
públicos poro lo mismo octuoción, con indicoción de los cuontíos o,
de ser el coso, indicoción que no se ho perclbldo ninguno.

1.5. Tombién se oportoró certificodo de cuento boncorio con expresión del
IBAN y su código cuento correspondiente, en lo que se reolizoró el pogo
de lo subvenclón.

2. Lu9or dc pre¡entoclón dc ¡ollcitudc¡r

Registro Generol del Ayuntomiento, slto en C/ Son Miguel, no 8 de Cortogeno o
por cuolquiero de los procedimienlos previslos en el orl. ló de lo ley 39/2015.

3. Plozo dc pre¡entoclón de gollcltudcg:

El plozo de presentoción seró de 2 meses o contor desde lo fecho de publicoción
de lo presente convocolorio en el boletín oficiol.

4, Sub¡snoclón dc ¡ollcltudc¡¡

Se llevoro o cobo en los términos dispuestos en el ortículo ó8 de lo Ley 39/2015,
del Procedlmlento Admlnistrotivo Común de los Admlnlslroclones Públlcos, se
requeriró ol interesodo poro que, en un plozo de diez díos hóbiles conlodos o
portlr del siguiente o lo recepción de lo correspondiente notificoción, subsone lo
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fqlto o ocompoñe lo preceptivo documentoción, con indicoclón de que, en el coso
de no hocerlo osf, se le lendró por deslstido de su petición, previo resolución que
deberó ser dictodo en los términos previslos en el ort. 2l de lo clto normo.

SÉPf¡m¡" Órgono ompcücntc.

Corresponderó, de conformldod con lo dlspueslo en el ortículo 4l de los Boses

de Eiecución del Presupueslo Generol oño 20l7,qve figuro en el ANEXO lde lo
presenle convocotorio, o lo Junto de Gobierno lo competenclo poro resolver los
procedlmlentos de conceslón, oproboclón del gosto, reintegro y demós
octuociones necesorios poro el desorrollo de los oyudos obieto de eslo
convocolorio.

Corresponderó o lo Dirección Generol de lnfroestructuros, Áreo de Desorrollo
Sostenible lo instrucción del procedimiento de conceslón, correspondiéndole el
eicrclcio de los fqcultodes prevlslos de lnspecclón y conlrol.

OC|AYA" Crite¡io¡ obfetivor de otorgomicnüo dc lq ¡ubvcnclón y pondarodón de
locrnl¡mor

EL(r¡ter¡o obietivo de otorgomienlo de lo subvención y ponderoclón del mlsmo es

el siguiente Se seguiró riguroso orden de fecho de lo solicitud, hoslo el
ogotomlento del crédlto disponible. En coso de producirse empole, primoró lo
ontigüedod del solicitonte en lo tituloridod de outorizoclón. En este supuesto se

otorgoro un punto por codo mes completo de ontigüedod, o contor desde lo
fecho de concesión de lo oulorizoción de tronsporte hoslo lo fecho de publlcoción
de lo convocotorio de subvención.

NOVENA Proccdlmicnno dc lo corrc¡lón

Lo tromltoción del expediente se oiusloro ol orlículo 45 de los Boses de Eiecución

del Presupuesto Generol oño 2017, que figuro en el ANEXO lde lo presenle
convocolorio.

l. lnstrucción

l.l. El órgono lnslructor se encorgoró de verificor el cumpllmiento de los

condiciones impueslos poro poder ser beneflclorlo de los oyudos, onolizondo
poro tol fin, los solicitudes presentodos y lo documentoción que los ocompoñe.

1.2. Podró requerirse o los personos interesodos que oporlen lo documentoción
originol o que procedon o lo subsonoclón de lo solicitud en el plozo móxlmo e
improrrogoble de dlez dlos con indicoción de que de no hocerlo se le tendró
deslstldo en su solicitud. En esle coso, lo presentoclón de eso documentoclón se

horó en el registro u oficino lndlcodo por lo Administroción en su requerimlento.

t,G,L. *síó¡t o¡dho¡lo & 22 de dlclcmbre & 2017, 626



2. Propuesto de resolución.

2.1. El órgono instruclor formuloró propuesto de resolución provlslonol,
odiudicondo o denegondo los oyudos, debidomenle mollvodos, con lndlcoclón de
los cousos, otorgondo plozo de dlez dios o los inferesodos poro formulor
olegociones.

2.2. Anolizodos los olegociones se formuloro propuesto de resolución definitivo
con expresión de los conceslonorios ,l cuontío odiudicodo, 3u evoluoción y
criterios, declorondo que cumplen los requisitos necesorios.

3. Resolución y notificoción.

3.1, Se odopioró oa¡erdo de resoluclón debldomente motlvodo y expresoró ol
menot lo ocluoción que se subvenciono y lo cuontío concedido, o en su coso, lo
denegoclón.

En ningúr coso el importe de lo subvención concedldo por el oyuntomiento de
Corlogeno excederó el 50% de lo octividod subvencionodo, ni lo sumo totol de
todcrí los subvenclones otorgodos podró superor el cosfe de lo octividod o
desorrollor por el beneficiorlo.

3.2. El plozo móxlmo poro resolver y notificor lo resolución seró de seis meses
contodos desde el último dío de presentoción de instonclos. Si tronscurriero este
plozo sln que recoyero resolución expreso, los interesodos podrón entender
desestimodos sus sollclludes por sllencio odministrotivo.

3.3. Lo concesión o denegoción seró nolificodo ol solicitonte por los medios
estoblecldos legolmenfe.

3.4. Adicionolmenle los oyudos concedidos seró publlcodos en el BORM de
conformldod con lo previsto en ortículo 50 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto Generol oño 2017, que flguro en el ANEXO I de lo presenle
convocolorio y en lo web munlclpol yf o Portol de Tronsporenclo.

3.5. Los ocuerdos odoptodos serón susceplibles de recurso en los lérminos
previstos en lo legisloción sobre procedlmlenlo odmlnlslrollvo común.

DECI AA. Obligodoncc dc lo¡ bencfldorlo¡.

Los beneficiorios de los subvenciones regulodos en esto orden qsumen los
obllgociones recogidos con corócler generol en lo normollvo de subvenciones y,
específlcomente los regulodos en el ortículo 5l de los Boses de Elecuclón del
Presupuesto Generol oño 2017, que figuro en el ANEXO I de lo presente
convocotorio.
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UNDECII^A. Aceptoclórl plozo y formo dc lurtifioocl&r dc lo ¡ubvcnclón.

Seró de opllcoclón el ortfculo 53 de los Boses de Eiecución del Presupueslo
Generol oño 2017, qve figuro en el ANEXO I de lo presenle convocotorlo.

l. Uno vez notificodo lo resolución definltivo por el órgono competente, el
propuesto como beneflciorio dispondró de un plozo de diez díos poro su

ocepfoción. Tronscr¡rrido ésle sin que se produzco monifestoción expreso, se

entenderó tócltomente denegodo, procedléndose o lo odiudicoción ol siguiente
solicltonte con moyor derecho.

2. Uno vez notificodo el otorgomlento y ontes del 3l de enero de 2018 el
lnieresodo deberó presenlor los focturos y el iustificonte de tronsferenclo o
trqnsferencios boncorios de obono en los términos prevlstos.

3. Lo folto de lustiflcoción en el plozo esloblecido comportoró el inicio del
procedimiento de reinlegro de lo subvención por incumpllmlento.

4. Lps beneficiorios de lo subvención por odquisición/tronsformoción/sustltuclón
de.l'vehículo osumen lo obligoción de odscribir el vehículo o lo outorizoción ontes
del 3l de diciembre de 2018. De no reollzorse se procederó ol reintegro del
bnporte perclbldo y lo exlgencio de los intereses de demoro correspondlentes
desde el pogo de lo subvención. En lo documentoción oporlodo poro lo
odscripción debe constor que el vehículo es un vehículo odoptodo conforme los

requlsltos fliodos en lo normotivo vigente.

DUODECIMA" Pogo.

Seró de opllcoclón el orlfculo 5ó.2 de los Boses de Eiecución del Presupueslo
Generol oño 2017, que figuro en el ANEXO I de lo presenle convocotorlo.

Se procederó ol pogo onllclpodo de lo subvención, uno vez concedldo 'l
oceplodo por el lnteresodo.

DÉCh OTERCERA Rclntcgro por lnompllmlento, infrooclonct, loncloncl,
rcrpon:oblcs y prooadlmlcnlo ¡oncionodor.

Seró de oplicoción los ortículos 57,58, 59, ó0, ól , 62 y ó3 de los Boses de
Eiecuclón del Presupueslo Generol oño 2017, que figuro en el ANEXO I de lo
presente convocotorio.

l. El lncumpllmiento de los obligociones contenidos en estos boses o en el resto de
normolivo oplicoble, osí como los condlclones que, en su coso, se estoblezco en lo
resolución de lo conceslón, doró lugor o lo obligoción de devolver lo subvención
perclbldo, osí como los inlereses de demors correspondlentes.

J,G.l, ¡psiott ordinarío de 22 & díciembre de 2O17, 826



\

2, Po¡o hocer efectivo lo devolución o lo que se refierc el oportodo onterlor se
lromitoró un procedimlento de reintegro, que se oiustoró o lo previsto en lo Ley
38/2003, de 17 de noviembre, Generol de Subverrciones.

3. A los beneficiorlos de los subvencio¡res regulodos en eslos boses se les
opllcoró el régimen de infrocciones y sonciones previstos en lo Ley 38/2003, de
l7 de novlembre Generol dc Subvenclones.

DECIIAOCUARTA Bo¡a dc Dolo¡ Noclonol dc n¡bvcndonc¡.

En cumplimiento de lo prevlsto en el orlfculo 20 de lo Ley 38/2003, de l7 de
noviembre, Generol de Subvenclones, el lexlo de lo convocotorlo y lo
lnformoción requerido serón comunicodos o lo Bose Nocionol de Dotos da
Subvenciones (BDNS). Lo BDNS doró troslodo ol Dlorio Oflclol del extrocto de lo
convocqtorio poro su publlcoclón.

I

I

J,G.l. ns&átt ordharla e 22 e dtuhnbro & nlZ e/26



ANEXO I

"PRESUPUESTO GENERAI, BASES DE EJECUCION AÑO 2017'

fNo¡cr

rfruro r - DE Los GAsTos

cmíruto v-BAsES REGUIADoRAS DE LA coNcEsróN DE SUBVENCIoNES:

Artículo 39.
Artículo 40.
Artículo 41.

Arlículo 42.
Artículo 43.
Artiqio 44.
ArtÍct,ld 45.

Artíq¡lo 4ó.
Artíqtlo 47.

Artfct¡lo 48.
Artículo 49.

Artículo 50.
Artlcr,rlo 51.
Artícr¡lo 52.
Artía¡lo 53.
Artícr¡lo 54.
Artícr¡lo 55.
Artículo 5ó.
Artículo 57.
Artícr¡lo 58.

Artículo 59.

Artlculo ó0.
Artículo ó1.
Artículo ó2.
A,rtículo ó3.

Al,rslto DE APLrcAcróN
RÉGIMEN JURÍDICO
óno¡No coMpETENTE pARA r.A coNcE$óN DE

SUBVENCIONES, DELEGACIÓN Y DESCONCENTRACIÓN DE

COMPETENCIAS
COMPATIBITIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
FINANCIACIÓN Y CUANTíA
PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PROCEDIMIENTO DE CONCE$ÓN EN RÉGMEN DE

CONCU RRENCIA COMPETITIVA
PROCEDIMIENTO DE CONCES¡ÓN URECTA
SUBVENCIONES DE CONCE$ÓN URECTA IMPUESTA A LA

ADMINISTRACIÓN POR UNA NORMA DE RANGO TEGAL

EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN
REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE

BENEFICIARIO
PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN
OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
SUBCONTRATACIÓN DETASACTIVIDADES SUBVENCIONADAS
PLAZO Y FORIV1A DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENC]ÓN
VALIDAC]ÓN Y ESTAMPILLADO DE JUSTIFICANTES DE GASTO
GASTOS SUBVENCIONABLES
PAGO DE TA SUBVENqÓN
PÉRDIDA DEL DERECHO AT COBRO DE LA SUBVENCIÓN
REINTEGRO POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS CON MOTIVO DE tA CONCESIÓN DE LA

SUBVENCIÓN
REINTEGRO POR INCUMPLIMIENTO DE tA OBLIGACIÓN DE
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CAPÍTUIO v BASES REGULADoRAS DE tA coNcEsóN DE SUBVENCIONES

Artrculo gg. AMglTo DE APUCACóN

l. Lo prevlsto en los presenles boses seró de oplicoción o todo disposición
dinerorio reollzodo o fovor de personos públlcos o prlvodos, cuolqulero que
seo lo denominoción dodo ol octo o negocio iurídico del que se derivo didro
disposlción, concurrlendo los siguientes requisitos:

a) Que lo enlrego se reollce sln conlropresloclón directo de los
beneficiorios.

b) Que lo entrego esté suleto ol cumpllmienlo de un delermlnodo obietivo,
lo eiecución de un proyecto, lo reolizocion de uno octividod, lo odopción
de m comportomiento singulor, yo reolizodos o por desorrollor, o lo
conq¡rrencio de uno situoclón, debiendo el beneflclorio cumplir los
obligociones formoles y moterioles que se hubieron estoblecldo.

, c) Que el proyeclo, lo occión, conducto o situoción flnonciodo tengo por'i oblelo el fomento de uno octividod de utilidod público o de lnlerésI sociol o de promoclón de uno finolidod público.

l)16 obstonte, constituyen uno excepción o lo señolodo en el pórrofo onterior,
1os premlos que se otorguen sin solicilud del beneflclorlo, los subvenciones o
los grupos polítlcos municipoles y los oportociones dinerorios que tengon por
obieto finoncior octividodes cuyo reolizoción obligotorio por el beneficiorio
de lo subvención vengo impueslo por lo ley.

Artíc¡¡lo 40. RÉGtl EN JURlDrco

De ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo 5" y lo Disposición Finol
prlmero de lo Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, generol de
subvenciones, los subvenciones que se otorguen se regulorón por los
presentes boses y por los ordenonzos que, en eiercicio de su poleslod
reglomentorio dicte el Ayuntomiento de Cortogeno, sin perjuicio de lo
oplicoclón dlrecto de los preceptos bósicos de lo Le'¡ 38/2003 y del Reol
Decrelo 887 /2006, de 2l de iulio, por el que s6 opruebo el Reglomento
de lo ley generol de subvenclones, lo ley 7/1985, de 2 de obril,
regulodoro de los boses de régimen locol, y el Texto refundido de lo Ley
regulodoro de los hociendos locoles, oprobodo por Reol Decreto
Legislotivo 2/2OO4, de 5 de morzo.

En defeclo de lo normotivo onterior serón de opllcoclón los preceptos no
bósicos de lo Ley generol de subvenciones y su Reglomento, los reslontes
normos del derecho odminlstrotlvo y, en su defectq los normos de derecho
privodo.

I

2
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ATIíCUIO 4I. ÓRGANO COMPETENTE PARA tA CONCE$ÓN DE SUBVENCIONES,
DETEGACIÓN V DESCONCENTRACIÓN DE COMPETENCIAS

Lo Junto de Gobierno Locol es el órgono compelente poro lo resolución de
los procedimientos de concesión de subvenciones en el Ayuntomiento de
Cortogeno, y eñ los orgonlsmos outónomos el órgono que determinen sus

estoluios.

No obslonte lo foo¡ltod de conceder subvenciones podró ser obieto de
delegoción y desconcentroción, en los lérminos que resuhen del ocuerdo
correspondiente conforme o lo legisloción de réglmen locol, y con los
prlnciplos de lo Ley aO/2O15, de I de octubre, de régimen iurídico del
seclor público.

12. COMPATIBITIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

,lLos solvo disposición expreso en lo convocolorlo, serón compotlbles
percepclón de otros subvenclones, oyudos, recursos o ingresos procedenles

dc odminislrociones y entes públicos o privodos no dependientes del
yunlom iento de Corlogeno, si bien, en ningún coso, el importe de los fondos

recibidos podró superor el coste de lo octividod subvencionodo.

Arrfo¡lo 43. FINANCIAqÓN Y CUANTÍA

Lo convocolorio fiioró necesoriomente lo cuontío totol móximo deslinodo o los
subvenciones convocodos y los crédllos presupuestorios o los que se imputon,

No podrón corrcederse subvenciones por lmporte superlor o lo cuonlío lotol
móxlmo flfodo en lo convocotorlo.

Como reglo generol el importe de lo subvención no excederó del 50 por 100 del
coste totol de lo octivldod subvencionodo, quedondo de cuento del beneficiorio
lo diferencio de finoncioción necesorio poro lo totol eiecución de lo octlvidod. En

los cosos en que se sobrepose este limite, deberó lncorporose ol expediente de
subvención lo iustiflcoción de lo necesldod.

Lo cuontío de lo subvención estoró ofectodo por lo poslble minoroción que se

produzco en el coste efectivo de lo octuoclón reollzodo.

ATIICUIO 44. PROCEDIMIENTOS DE CONCE$ÓN DE SUBVENCIONES

El procedimiento ordinorio de concesión de subvenclones se tromitoró en
réglmen de concurrenclo compelitivo.

Podrón concederse de formo dlreclo los siguientes subvenciones:
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a) Los previslos nominotivomente en el presupueslo generol.
b) Aquellos ctryo otorgomienlo o cuontlo vengon lmpuestos por uno normo

de rongo legol, siguiendo el procedimlento de concesión que les resulte
de oplicoclón de ocuerdo con su propio normotivo.

c) Con corócter excepcionol, oquellos otros subvenciones en que se

ocredilen rozones de inlerés público, sociol, económico, humonitorio u

otros debidomenle iustificodos que dlflculten su convocotorio público.

ArtíCr¡tO 15. PROCEDIMIENTO DE CONCE$ÓN EN RÉGUAEN DE

CONCURRENCIA COAAPENT|VA

El procedimiento poro lo concesión de subvenciones se inicioró siempre de
oficio medionte convocolorio oprobodo por el órgono competente que
tendró necesorlomente el slguiente conlenldo:

q)
b\

Obieto, condiciones y finolidod de lo concesión de lo subvenclón.
Indicoción de lo disposición que esloblezco, en su coso, los boses
regulodoros y de su publicoción.
Crédilo presupuestorio ol que se imputo lo subvención y cuontlo
lotol móximo destinodo o lo subvenclón convocodo.
Expreslón de que lo concesión se efedúo medionte un régimen de
concurrencio compelitivo.
Requisilos poro solicitor lo ¡ubvención y formo de ocredltorlos.
Plozo, formo, lugor de presentoción de soliciludes y documentos e
informociones gue deben ocompoñorse o lo petición.
lndicoción de los órgonos competentes poro lo lnstrucción y
resolución del procedimiento.
Cornposición de lo Conrisión de evoluoción.
CrltErios de voloroción de los solicitudes.
En su coso, posibilldod de reformuloción de soliciludes de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 27 de lo ley generol
de subvenciones.
Formo de pogo de lo subvenclón y de iustlflcoclón de ocuerdo con
lo previsto en los presentes boses.
Plozo de resolución y nolificoción, con indicoción de sí lo resolución
pone fln o lo vío odministrotlvo y, en coso controrlo, órgono onte el
que ho de interponerse recurso de olzodo.
Medio de notificoción o publicoción, de conformidod con lo prevlsto
en el ortlculo 42 y 43 de lo Ley 39 /2Ol 5, de I de oclubre, del
procedimiento odministrotivo común de los odministrociones
públicos.
Medldos de difusión o odoptor por el beneflciorio conforme ol
orticulo 53 de estos boses.

I

c)

d)

e)
f)

s)

h)

r)

¡)

k)

r)

m)

n)

El órgono competente poro lo lnslrucción reollzoró de oflclo cuonlos
octuociones eslime necesorios poro lo determinoción, conocimienlo y

2
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4.

comproboción de los dotos en virlud de los cuoles debo formulorse lo
propuesto de resoluclón.

3. En lo fose de pre evoluoción se veriflcoró el cumplimiento de los
condiciones lmpuestos poro odqulrlr lo condiclón de beneficlorio de lo
subvención. Si lo solicilud no reúne los requisitos estoblecidos en lo
convocolorlo, requeriró ol interesodo poro que lo subsone en el plozo
móximo e lmprorrogoble de l0 díos, lndlcóndole que si no lo hlciese se le
tendró por desislido de su solicilud, previo resolución que deberó ser
dictodo en los términos previslos en el ortículo ó8 de lo tey 39/2015.

Lo evoluoción de los soliciludes o peticiones se efecluoró por lo Comisión
de evoluoción conforme con los criterios, formos y prioridodes de
voloroclón esloblecidos en lo convocotorio.

5. El órgono inslruclor, o lo visto del expedienle y del informe de lo Comisión
de evoluoción, formuloró lo propueslo de resolución provisionol,

\r debidomente motlvodo, que se notlflcoró o los lnteresodos concediéndoles
I un plozo de I O díos poro presentor olegociones.

En el coso de que lo Admlnislroclón, o lo lorgo del procedlmiento de
concesión, propongo lo modificoción de los condiciones o lo formo de
reolizoción de lo octividod propuesto por el solicitonte, deberó recobor
del beneflclorlo lo oceptoclón de lo subvenclón. Dlcho oceploclón se

entenderó olorgodo si en lo propueslo de modificoción quedon
cloromente expllcitodos dichos condiciones y el beneflclorlo no monifiesto
su oposición dentro del plozo de 15 díos desde lo notificoción de lo
mismo, y siempre, en todo coso, que no se doñe derecho de tercero.

Exominodos los olegoclones oducidos en su coso por los interesodos, onles
de formulor lo propuesto de resolución definitivo, se requeriró o los que
voyon o ser beneficiorios, si fuero necesorio, los certlficodos octuolizodos
que ocredlten el cumpllmlenlo de sus obllgoclones tributorios y frente o lo
Seguridod Sociol y, del servicio geslor, el informe de que no tienen
contidod olguno pendiente de reinlegro o lo tesorerío municipol.

Lo propuesto de resolución definitivo deberó expresor el solicitonte o lo
reloción de solicitonles poro los que se propone lo conceslón de lo
subvención, y su cuontfo, especlflcondo su evoluoción y los criterios de
voloroción seguidos poro efectuorlo, osí como que los beneficiorios
ormplen todos los requisitos necesorios poro occeder o oquéllo.

los propueslos de resolución provisionol y definitivo no creon derecho
olguno o fovor del beneficiorio propuesto, frente o esto Admlnlstroclón,
mlenlros no se le hoyo notlflcodo lo resoluclón de concesión.

10. Lo resoluclón que pongo fin ol procedimiento se dlctoró y nollflcoró por el
órgono competente en el plozo móxlmo de seis meses o portir de lo

I
I

I

I

6',.

7

8.

9

J,G,L, ssl&t o¡dha¡lo d€ 22 de dlcle¡nb¡c & 2O17. I4n6



publlcoclón de lo correspondlente convocolorlo, solvo que éslo pospongo
sus efeclos o uno fecho posterior.
El vencimiento del plozo móxlmo sin hoberse nolificodo lo resolución
legilimo o los interesodos poro entender desestimodo por silencio
odminislrolivo lo solicitud de concesión de lo subvención.

I l. Lo resolución, que seró motlvodo por referencio o lo propuesto de
resolución definitivo, odemós de contener el solicitonle o reloción de
solicitontes o los que se concede lo subvención y, de monero expreso, lo
desesllmoción del resto de los solicitudes, indicoró los compromisos
osumidos por los beneficiorios, lo identificoción de lo propuesto formulodo
por el beneficiorio o del documento donde se contiene, con los
modlflcociones gue, en su coso, se hoyon oceptodo por lo Admlnistroción.
Tombién expresoró lo resolución los recursos que conlro lo mismo
procedon, órgono odministrotivo o iudiciol onte el que hubieron de
p\esentorse y plozo poro interponerlos, sin periuiclo de que los lnteresodos
puedon eiercitor cuolquler otro que eslimen oporluno.

Arriculg,4ó. PROCEDIMIENTO DE CONCESóN URECTA

l. El procedimiento poro lo concesión de eslos subvenciones se inicioró de
oficio por el órgono competente o o lnslonclo del lnteresodo; exlgiró en su

tromitoción lo ocreditoción de que en el beneficiorio concurren los
requlsltos estoblecidos en el ortículo 49 de eslos boses y lerminoró
medionte resolución del órgono competente, que lendró el siguiente
contenido:

e)

Dctcrminocion del obleto de lo subvenclón y del beneflclorlo.
Crédito presupuestorio ol que se imputo el goslo y cuontio de lo
subvenclón.
Régimen iurídico o que se somelen los porles conforme ol orllculo
40 de los presentes boses.
Formo de pogo de lo subvención y de iustificoción de ocuerdo con
lo prevlslo en los presentes boses.
Compromisos relocionodos con el obieto de lo subvención,
condiciones de lo subvención y obligociones que osume el
beneflciorio, de conformldod con lo dlspuesto en eslos boses.

2. Lo resolución se notificoró ol beneficiorio, o efectos de su oceptoción.

ArIíCUIO 17. SUBVENCIONES DE CONCE$ÓN DIRECTA IMPUESTA A tA
ADMINISTRAqÓN POR UNA NOR,\,IA DE RANGO LEGAT

los subvenclones de concesión directo cuyo olorgomienlo o cuontío vengon
impueslos por uno normo de rongo legol, se regirón por dicho normo y
supletoriomente, en defecio de lo dispuesto en oquello normollvo, por lo prevlsto

o
b

d)

c)
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en lo ley generol de subvenclones y su Reglomento, solvo en lo que en uno y otro
ofecte o lo oplicoción de los principios de publicidod y concurrenclo.

Arrfcr¡lo 48. EXPEDIENTE DE SUBVENOÓN

A lo concesión de cuolquier subvención precederó lo formoción de
expediente que se inicioró por el órgono competenle iuslificondo lo
flnolidod poro lo que se concederó lo subvención y demós clrcunstonclos
porticulores que debon tenerse en cuento.

2, Al expediente se incorpororó:

o) El cerlificodo de existencio de crédito odecuodo y suficiente poro
otender los obligociones de contenido económlco que se derlvon de lo
concesión de lo subvenclón.
Lo lromitoción del procedimiento de concesión de ocuerdo con los
normos que resulten de oplicoción.
Lo flscollzoclón prevlo de los octos odmlnistrotivos de contenido
económico.
Lo oproboción del goslo por el órgono compelenle.

b)

,' c)

d)

Cuondo se trote de subvenciones de concesión directo por rozones de
inlerés público, sociol, económico, humonitorio u otros que iusllflcon lo
diflcullod de su convocolorio publlco, el expedlenle lncluiró, odemós, uno
memorio del órgono gestor de los subvenciones, iustificotivo del corócler
singulor de los mismos por los rozones indicodos.

ArIíCUIO 49. REQUISITOS PARA OBTENER I.A CONDICÉN DE BENEFICIARIO

Podrón oblener lo condlclón de beneflciorio los personos o entidodes que
se encuentren en lo situoción que fundomenio lo concesión de lo subvención
y en los condiciones previslos en los respectlvos convocolorlos, estén
legolmente consflfuldos, 'l desorrollen su octividod en el territorio
municipol, solvo en el coso de subvenciones o entidodes de implonloclón
nocionol, que desorrollen oclividodes de tipo soclol o fovor de personos
ofectodos por ocfuoclones de repercuslón en lodo el lerrilorio del Estodo.
lguolmente se exceptuon del requisito de desorrollor su ocllvidod en el
lerritorio municipol los entidodes que eierzon su lobor en moterio de
Cooperoción ol Desorrollo, gu€ bosloró con que tengo su sede o
delegoción permonente en Corlogeno.

2. No podrón obtener lo condlción de beneficiorio los personos o entidodes
en quienes concurro olguno de los circunstoncios siguientes:

o) Hober sldo condenodos medionte sentencio firme o lo peno de
pérdido de lo posibilidod de obtener subvenclones o oyudos
públicos.

J.
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b) Hober solicitodo lo decloroción de concurso, hober sldo declorodos
insolventes en cuolquier procedimiento, hollorse declorodos en
concurso, estor suietos o inlervención iudiclol o hober sldo
inhobllltodos conforme o lo Ley Concursol sln que hoyo concluido el
período de inhobililoción fiiodo en lo senlencio de colificoción del
concurso.
Hober dodo lugor, por couso de lo que hublesen sido declorodos
culpobles, o lo resoluclón firme de orolquler controto celebrodo con
lo Administroción.
Estor incurso lo persono físico, los odminislrodores de los
sociedodes merconliles o oquellos que ostenten lo representoción
legol de olros personos iuridicos, en olguno de los supuestos de lo
Ley 12/1995, de I I de moyo, de lncompotibilidodes de los
mlembros del Gobierno de lo Noción y de los oltos corgos de lo
Adminislroción Generol del Eslodo, de lo Ley 53/1984, de 2ó de
diciembre, de incompotibilidqdes del personol ol servicio de los
odministrociones públicos, o trotorse de cuolquiero de los corgos
electivos regulodos en lo Ley Orgónico 5/1985, de l9 de lunlo,
del régimen electorol generol, en los férminos en ello estoblecidos o
en lo normotivo oulonómico que regule estos moterios.
No hollorse ol corrlenle en el cumpllmlenlo de los obligoclones
tributorios o frenle o lo Seguridod Sociol impuestos por los
dlsposiciones vigenles.
Tener lo resldencio fiscol en un poís o territorio colificodo como
poroíso fiscol.
No hollorse ol corriente de pogo de obligociones por reintegro de
subvenclones.
Hober sido soncionodo medionte resolución flrme con lo pérdldo de
lo posibilidod de oblener subvenciones.

c)

dl

-\

e)

s)

f)

3

4.

h)

En ningún coso podrón obtener lo condición de beneficiorio los
osocloclones incursos en los cousos de prohibición previstos en los
oportodos 5 y 6 del ortlculo 4 de lo Ley Orgónico 1/2OO2, de 22 de
morzo, regulodoro del derecho de osocioción.

Tompoco podrón oblener lo condición de beneficiorio lqs osociociones
respeclo de los que se hublero suspendldo el procedimiento odminlstrotivo
de lnscrlpclón por encontrorse indicios rocionoles de ilicitud penol, en
oplicoción de lo dlspueslo en el ortículo 30.4 de lo Ley Orgónico I f2OO2,
en tonto no recoigo resoluclón ludlclol flrme en cuyo virtud puedo
proctlcorse lo inscripción en el correspondiente reglstro.

Lo iuslificoclón por porle de lqs personos o enlidodes de no estqr incursos
en los prohibiciones poro obtener lo condlclón de beneflclorlo, señolodos
en los oporlodos 2 y 3 de este ortículo, podró reolizorse medionte
testimonio iudiciol o certlflcoclón odminlstrotivo, según los cosos, y cuondo
dlcho documenlo no puedo ser expedldo por lo outoridod compelente
podró ser sustlluldo por uno decloroción responsoble otorgodo onte el
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órgono concedente de lo subvención. En este últlmo coso, o en el supuesto
de coducidod de los certificociones oportodos, con onlerioridod o lo
propuesto de resolución de conceslón de lo subvenclón, se tendró que
oportor por los beneficiorios cerlificociones positivos de estor ol corriente
de sus obligociones lributorios y con lo Seguridod Sociol expedldos por lo
Agencio Trlbulorio y lo Tesorerío Generol de lo Segurldod Sociol, solvo
cuondo el beneflciorlo no eslé obligodo o presenlor los declorociones o
documentos o que se refieren los obligociones onleriores, lo que
ocreditoró medionle decloroción responsoble.

Arrícr¡to 50. PUBIICIDAD DE [A SUBVEN0ÓN

Lo publicidod de los subvenciones deberó reolizorse o trovés de lo Bose

de Dotos Nocionol de Subvenciones.

2, En lo publicoción deberó expresorse¡

o) Lo convocotorlo, en su coso, y lo ldenllflcoción de los subvenciones.
b) El progromo y crédito presupuestorio o los que se imputen.
c) Lo existencio de finoncioción con corgo o fondos de otros
odministrociones y, en su coso, porcentole de finoncioción.
d) Nombre o rozón sociol del beneficiorio, número de identificoción
fiscol, finolidod o finolidodes de lo subvención con expresión, en su

coso, de los distintos progromos o proyeclos subvencionodos, contidod
concedido ,l percibido, resoluciones de reintegros y sonciones
impuestos.

Con corócter generol, los beneficiorios deberón difundir que lo qctivldod
estó subvencionodo por el Ayuntomiento de Cortogeno, con lnclusión de su

escudo oficlol en lodo molerlol de publlcidod que utilice, solvo que los
boses de los convocotorios o lo resolución de concesión de subvenciones
directos dispongon olro coso.

En el coso de incumplimiento de eslo obligoción se esloró o lo dlspuesto en
el ortículo 3l del Reglomento Generol de lo Ley de Subvenclones.

Artículo 51. OBLIGACIONES DEt BENEFICIARIO

l. Son obllgoclones del beneficlorio:

o) Cumplir el obietivo, eiecutor el proyeclo, reolizor lo oclividod o
odoptor el comportomienlo que fundomento lo concesión de los
subvenciones.
Juslificor onle el órgono concedente el cumplimienlo de los

requlsltos y condlciones, osí como lo reolizocion de lo octivldod y el
cumplimiento de lo finolidod que determinen lo conceslón o disfrute
de lo subvención.

b)

3.
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d)

Someterse o los octuoclones de comproboción o efecluor por el
órgono concedenle osí como cuolesquiero olros de fiscolizoclón y
control finonciero que puedon reolizor los órgonos competentes,
oportondo cuonlo lnformoción le seo requerido en el elercicio de
los octuoclones onteriores.
Comunicor ol órgono concedente lo obtención de otros
subverrciones, oyudos, ingresos o recursos que flnoncien los

octlvidodes subvencionodos. Esto comunicoción deberó efecluorse
ton pronlo como se conozco y, en lodo coso, con onterioridod o lo
iustificoción de lo oplicoclón dodo o los fondos percibidos.
Comunicor ol órgono concedente cuolquier clrcunsloncio tonto
obietivo como subjetivo que ofecte o olguno de los requisitos
exigidos poro lo concesión de subvenclón.
Acredllor gue no tlene deudos tribulorios en periodo efeculivo de
pogo con el Ayuntomiento de Cortogeno, solvo que los deudos
eslén suspendidos o gorontizodos.
Acreditor que se hollo ol corrienle en el cumplimiento de sus

obllgoclones tributorios y frente o lo Seguridod Soclol.
Disponer de los libros contobles, regislros diligenciodos y demós
documentos debidomente oudltodos en los lérminos exigidos por lo
legisloción merconlll y sectoriol oplicoble ol beneficiorio en codo
coso.
Conservor los documentos iustificotlvos de lo oplicoción de los

fondos reclbldos, lncluldos los documenlos electrónicos, en tonlo
puedon ser obieto de los octuociones de comproboción y control.
Adoptor los medidos de difusión o que se refiere el ortículo 50 de
estos boses.
Proceder ol reintegro de los fondos percibidos en los supuestos

contemplodos en el ortículo 37 de lo Ley 38/2003, dc 17 de
noviembre, Generol de Subvenclones.

¡)

i)

k)

ArtíO¡IO 52. SUBCONTRATACIÓN OE tAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS

l. Lo reolizoción de lo octividod subvencionodo es obligoción personol del
beneficiorio, pudiendo únicomente subcontrolor hoslo un porcentole que no

excedo del límite del 50 por 100 del importe de lo octividod subvencionodo,
sumondo los precios de todos los subcontrotos.

En ningún coso podrón subcontrolorse oclivldodes que, oumenlondo el coste de lo
octlvldod subvenclonodo, no oporlen volor oñodido o su contenido.

Cuondo lo octividod concertodo con terceros excedo del 20 por ciento del
lmporte de lo subvención y dicho importe seo superior o ó0.000 euros, lo
subconlroloclón estoró sometido ol cumplimiento de los slguientes
reguisilosr

o) Que el controto se celebre por escrito.

c)

e)

f)

s)

h)

2.
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3.

4.

b) Que dicho celebroción se oulorice prevlomente por lo entidod
concedenle de lo subvención en lo formo que se determine en los
boses regulodoros.

No podró froccionorse un controlo con el obieto de disminuir su cuontío y
eludlr el cumpllmlento de los requisilos exigidos en el oportodo onlerior.

Los controtistos quedorón obligodos sólo onle el beneficiorio, que osumiró
lo lotol responsobilidod de lo eiecución de lo oclividod subvencionodo
frenle o lo Admlnlsfroclón.

A efectos de lo previsto en el oportodo onlerior, los beneficiorios serón
responsobles de que en lo elecuclón de lo octlvldod subvenclonodq
concertodo con terceros se respelen los límites que se esloblezcon en esto
boses en cuonto o lo nolurolezo y cuontío de gostos subvencionobles, y los
controtistos estorón suietos ol deber de coloboroclón prevlsto en el orlÍculo
51 de estos boses poro permilir lo odecuodo verlficoción del cumplimiento
de dichos límites.

.En ningún coso podró concertorse por el beneficiorio lo eieorción de los
' octividodes subvencionodos con:

o) Personos o entidodes incursos en olguno de los prohlbiciones del
ortfculo 49 de eslos boses.
Personos o entldodes que hoyon percibido otros subvenciones poro
lo reolizoción de lo octividod obiero de controtoción.
lntermediorios o osesores en los que los pogos se definon como un
porcenlofe de cosle tolol de lo operoclón, o menos que dlcho pogo
esté iustificodo con refercncio ol volor dc mercodo del troboio
reolizodo o los servicios prestodos.
Personos o ent¡dodes vinculodos con el beneficiorio, solvo que
concurron los siguienles circunstoncios:
- Que lo controloción se reolice de ocuerdo con los condlciones
normoles de mercodo.
- Que se obtengo lo previo outorizoción del órgono concedenle.
Personos o entidodes solicitonles de oyudo o subvención en lo
mlsmo convocotorio y progromo, que no hoyon obtenldo subvenclón
por no reunir los requisitos o no olconzor lo voloroción suficiente.

b)

e)

Se consideroró que exlste vlno¡loclón con oquellos personos físicos o
iurídicos o ogrupociones sin personolidod en los que concurro olguno de
los siguientes circunsloncios:

o) Personos físicos unidos por reloción conyugol o personos ligodos
con onólogo reloción de ofeclividod, porentesco de consongulnldod
hosto el cuorlo grodo o de ofinidod hosto el segundo.
los personos físlcqs y iurídicos que tengon uno reloción loborol
retrlbuldo medionte pogos perlódlcos.

b)

5

6.

c)

d)

7

l.G,l. sestltt o¡dho¡lo de 22 de diclembre de fulZ 2026



d)

Ser miembros osoclodos del beneficiorio o que se refiere el
oportodo 2 y miembros o porticlpes de los entidodes sln

personolidod iurfdlco o que se refiere el oportodo 3 del ortículo
I I de lo Ley generol de subvenciones.
Uno sociedod y sus socios moyorltorios o sus conseieros o
odministrodores, osí como los cónyuges o personos llgodos con

onólogo reloclón de ofectividod y fomiliores hosto el cuorlo grodo
de consonguinidod o de ofinidod hosto el segundo.
Los sociedodes que, de ocuerdo con el ortículo 4 de lo ley
24/1988, de 28 de iulio, regulodoro del mercodo de volores,
reúnon los circunsloncios requeridos poro formor porte del mismo

grupo.
los personos iurídlcos o ogrupociones sin personolidod 'l sus

represenlonles legoles, potronos o qulenes elerzon su

odminislroción, osí como los cónyuges o personos ligodos co{l

onólogo reloción de ofecllvldod y fomiliores hosto el cuorlo grodo
de consongulnldod o de ofinidod hosto el segundo.
Los perconos iurídicos o ogrupociones sln personolidod y los
personos físicos, iurídlcos o ogrupoclones sin personolidod que
conforme o normos legoles, estofulorios o ocuerdos conlroctuoles
tengon derecho o porticipor en mós de un 50 por clento en el
beneficio de los primeros.

e)

ArrfO¡IO 53. PIAZO Y FORMA DE JUSTIFICACóN DE tA SUBVENqÓN

l.En el plozo móximo de tres meses contodos desde lo finolizoción de lo
octividod subvencionodo, el beneficiorio deberó proceder o lo lullflcoclón del
cumplimiento de los condiciones impueslos y de lo consecuclón de los obietivos
prevlstos en el octo de concesión de lo subvención, medionle lo presentoción de
cuenlo iuslificolivo. Dicho plozo, solvo precepto en contro contenldo en lqs boses
portia,rlores, podró ser ompliodo por un tiempo que no supere lo mllod del plozo
originol. Los condiclones y el procedlmlento poro lo concesión de lo omplioción
serón los estoblecldos en lo normotivo de procedimienlo odministrotivo común.

2. Lo cuento iuslificotivo contendró lo sigulente doormenloción¡

o) Uno memorio de octuoción iuslificotivo del cumplimiento de los
condiciones impuestos en lo concesión de lo subvencion, con indicoción
de los octlvldodes reollzodos y de los resultodos obtenidos.

b) Uno reloción closlflcodo de los gostos e inversiones de lo octlvldod,
con identificoción del ocreedor y de los documenlos lustlflcotlvos, su

lmporte, fecho de emlslón y, en su coso, fecho de pogo. En coso de que
lo subvención se otorgue con orreglo o un presupueslo, se indicorón los
desviociones ocoecidos.

c) Los focturos o documentos de volor probolorio equivolente en el
trófico lurídlco merconlll o con eficocio odminislrolivo incorporqdos en
lo reloción o que se hoce referencio en el pórrofo onler¡or y, en su

coso, lo docurnenloción ocredltotlvo del pogo.

c)

f)

s)
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d) Certificodo de tosodor independiente debidomenle ocredilodo e
lnscrlto en el correspondlente reglstro oflclol, en el coso de odqulslclón
de bienes inmuebles.

e) Uno relqción detollodo de otros ingresos o subvenciones que hoyon
flnonclodo lo octivldod subvencionodo con lndicoclón del lmporte y su

procedencio, ocompoñondo los documentos iustificotivos.
f) Los tres presupueslos que debo de hober solicitodo el beneficiorio.
g) En su coso, lo corto de pogo de relntegro en el supueslo de

remonenles no oplicodos osl como de los intereses generodos.
h) Los cerlificociones ocreditotivos de estor ol corriente de sus

obllgoclones lributorios y con lo Seguridod Sociol.

3. No obstonte lo onterior, cuondo por rozón del obielo o de lo noturolezo de lo
subvenclón, debidomenle iustificodo en el expedienle, no fuero preclso presentor
lo documentoción previsto en el oportodo onlerlor, los boses de lo convocotorlo
podrón reducir el conlenido de lo cuenlo iustificolivo o lo presentoción del
ccrtlficodo ocreditolivo de lo recepción y uso de lo subvención, los focturos o
dga.r'inento orlginol que prueben los gostos reollzodos y los cerllflcoclones
odreditotivqs de estor ol corrienle de sus obligociones tributorios y con lo
.Segurldod Sociol.

'4. Tronscurrido el plozo estoblecldo de iustlflcoclón sin hoberse presentodo onle
el órgono odministrolivo competente, éste requeriró ol beneficiorio poro que en
el plozo lmprorrogoble de quince dios seo presentodo o los efeclos previstos en
este Copítu|o. Lo folto de presenloción de lo iusllficoción en el plozo estoblecido
en este oporlodo llevoró consigo lo exigencio del reintegro y demós
responsobilidodes estoblecldos en lo Ley generol de subvenclones. Lo
presentoción de lo iustificoción en el plozo odicionol estoblecido en este
oportodo no exlmlró ol beneficlorlo de los sonclones que, conforme o lo Ley
Generol de Subvenclones, correspondon.

ArIíCUIO 54. VALIDAqÓN Y ESTATAPITTADO DE JUSTIFICANTES DE GASTO

Los iustificonles originoles presentodos se morcorón con uno eslompillo, indicondo
en lo mismo lo subvención poro oryo iustificoción hon sldo presentodos y sl el
importe del lustlficonte se impulo totol o porclolmente o lo subvenclón. En este
último coso se indicoró odemós lo cuonlío exocto que resulte ofeclodo por lo
subvención.

Arríorlo 55. GASTOS SUBVENCIONABTES

l. Se conslderon gostos subvenclonobles oguellos que de monero lndubltodo
respondon o lo noturolezo de lo oclividod subvencionodo, seon indispensobles
poro su odecuodo preporoción o eiecución y se reolicen en el plozo que se flie
en lo convocotorlo.

2. los costes indirectos hobrón de imputorse por el beneflclorio o lo octividod
subvenclonodo en lo porte que rozonoblemenle correspondo, de ocuerdo con los
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princ¡p¡os ,l normos de contobilldod generolmenle oceptodos. Los gostos

odmlnlstrotivos y de gestión no podrón tuperor el 7o/o de lo cr¡onlío reclbldo.

Toles goslos se refleiorón en uno opllcoción presupuestorio oporle dentro del

desglose de gostos reolizodos.

3. Los conceptos de gostos que o conllnuoción se detollon eslorón somelldos o los

siguientes conslderociones¡

a) Los gostos de personol lmpulobles o lo subvención serón los originodos
por lo conlrotoción de personol que esté directomente relocionodo con

lo eiecución de los oclividodes. No podrón inclulrse como goslos de
personol los originodos por los octividodes reolizodos en lo condición

' de mlembros de lo¡ Juntos Directivos u órgonos simllores de los

entldodes beneficiorlos.
b) üos gostos de lelefonío, móvil y fllo, no podrón subvencionorse en

cuontío superior ol l0% de lo totolidod del goslo onuol.

a. En nJrqún coso serón gostos subvencionobles:

o) Los intereses deudores de los crrenlos boncorios.
b) lntereses, recqrgos y sonciones odminlstrolivos y penoles.

c) Los gostos de procedimientos iudlcioles.

Artfculo 5ó. PAGO DE LA SUBVENCIÓN

l. El pogo de lo subvención se reollzoró, previo iullflcoción por el beneflciorio,
en lo porte proporcionol o lo cuontío de lo subvención iusllflcodo, de lo
reolizoción de lo octlvldod, proyeclo, obietlvo o odopción del comporlomienlo
poro el que se conceclió.

2. Los boses de convocotorio podrón estoblecer el pogo onllclpodo de hosto el
IOO% de lo subvención concedido como finoncioción necesorio poro llevor o
cobo lo octuoción, siempre quer

o) no hoyo sido dictodo resoluclón declorotivo de lo procedenclo del
reintegro de lo subvenclón o de lo pérdldo del derecho o su cobro.

b) no hoyo sldo ocordodo por el órgono concedenle de lo subvenclón,

como medido coutelor, lo retención de los libromientos de pogo
referidos o lo mlsmo subvención.

Poro el pogo de lo subvenclon seró necesorlo que el beneficlorlo se holle
ol corriente en el cumplimienlo de sus obllgociones tribulorlos y con lo
Segurldod Soclol y no seo deudor por resolución de procedencio de
relnlegro.

3

J.G.L sesíótt ordharío & 22 dc dlclcmbre de NIZ 23/26



ATfICUIO 57. PÉRDIDA DET DERECHO AI, COBRO DE tA SUBVENCIÓN

1. Se produciró lo pérdido del derecho ol cobro totol o porciol de lo subvenclón
en el supuesto de folto de iustificoción o de concurrencio de olguno de los cousos
previstos en el ortículo 37 de lo ley generol de subvenciones.

2. El procedlmlento poro decloror lo procedencio de lo pérdido del derecho de
cobro de lo subvención seró el estoblecldo en el orlículo 42 de lo Ley generol de
subvenciones.

Arrícr¡lo 58, REINTEGRO POR INCUA PLIMIENTO DE tAS OBLIGACIONES
ESTADLECIDAS CON MONVO DE TA CONCESóN DE tA SUBVENOÓN

l. El beneflciorio deberó cumplir todos y codo uno de los objetivos, oclividodes y
proyeclos, odoptor los comportomientos que fundomentoron lo concesión de lo
subvención y cumplir los compromisos osumldos. En olro cosq procederó el
reintegro, totol o porciol, otendiendo o los siguientes criteriosr

o) lrrcumplimiento totol de los obietlvos, oclividodes y proyeclos poro los
que se presenló lo solicitud: l0O %.

b) Incumplimlento porclol los obietivos, octividodes y proyectos poro los
que se presentó lo solicitudz 40 o/o.

- c) Alteroción de los condiciones tenidos en cuento poro lo concesión de lo
subvenclón, en los cosos en que dicho oheroción no supongo
incumplimiento de lo octividod o reollzor por el beneflciorio: 30 7o.

d) lncumplimiento del tiempo previslo poro lo reolizoción de lo octividod.
20 %.

2. Cuondo lo subvención se hubiero concedido poro finoncior inversio¡res o gostos
de distinlo noturolezo, lo elecuclón deberó oiustorse o lo dlstribución ocordodo
en lo resolución de concesión y, solvo que los boses regulodoros lo resoluclón de
conceslón esloblezcon olro coso, no podrón compensorse unos conceptos con
olros.

ArIfcr¡Io 59. REINTEGRO POR INCUMPTIMIENTO DE IA OBTIGACIÓN DE

JUSTIFICACóN

l. Cuondo tronscurrido el plozo otorgodo poro lo presenloción de lo iuslificoción,
ésto no se hubiero efectuodo, se ocordoró el reintegro de lo subvención, previo
reguerimiento estoblecido en eslos boses.

2. Se entenderó incumplldo lo obllgoción de justificor cuondo en los ocluociones
de comproboción o control flnonclero, se detectoro que en lo justlflcoclón
reolizodo por el beneficiorio se hubieron incluido goslos que no respondieron o
lo octlvldod subvencionodo, que no hubieron supuesto un coste susceptible de
subvención, gu€ hubieron sldo yo flnonciodos por otros subvenciones o recursos o
que se hubieron iuslificodo medionte documentos que no refleioron lo reolidod
de los operociones.
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3. En eslos supuestos, sln perlulclo de los responsobilidodes que pudieron
corresponder, procederó el reintegro de lo subvención correspondiente o codo
uno de los gostos onleriores, cuyo iustificoción indebido se hubiero detectodo.

Artfculo ó0. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

El procedimlento de relnlegro seró el estoblecldo en el copítulo ll del Tftulo lll del
Reol Decreto 887 /2O0ó, de 2l de iulio, por el que se opruebo el Reglomento de
lo Ley generol de subvenciones, si bien los referencios que en él se hocen o lo
.lnlervenclón Generol del Estodo se entenderón hechqs o lo lntervención municlpol.

Arlículo ó1. INFRACCIONES Y SANCIONES

Tienen lo consideroclón de lnfrocclones odminlstrotlvos en molerlo de
sub/enciones los conductos tipificodos como toles en el copítulo I del tífulo lV de
lo [e; generol de subvenciones. Los sonciones o imponer por lo comisión de toles
iofrbcciones serón los que poro codo coso se regulon en el copftulo ll de dlcho
título.

Arrío¡lo ó2. RESPONSABTES

Son responsobles de los infrocciones odministrotivos en moterio de subvenciones
los personos flsicos o iurídicos, públicos o privodos, osí como los entes sin
personolidod o los que se reflere el oportodo 3 del ortlculo I I de lo ley
generol de subvenciones, que por occión u omisión incurron en los supuestos
lipificodos como lnfrocclones en dicho Ley y, en porticulor, los siguientes:

o) Los beneficiorios de subvenciones.
c) El representonte legol de los beneficiorios de subvenciones que

corezcon dc copocldod dc obror.
d) Los personos o entidodes relocionodos con el obleto de lo subvenclón o

su iustlflcoción obligodos o pre3tor coloboroción y focilitor cuonto
documentoclón seo requerido en olmplimiento de lo dispuesto en el
ortículo 4ó de lo Ley generol de subvenclones.

Lqs qcciones u omislones tlplficodos en lo Ley no dorón lugor o responsobilidqd
por lnfrocción odminislrolivo en moterio de subvenclones en los slgulenles
supueslos:

o) Cuondo se reolicen por qulenes corezcon de copocldod de obror.
b) Cuondo concurro fuerzo moyor.
c) Cuondo derlven de uno decisión colectivo, poro quienes hubieron solvodo

su volo o no hubleron osistldo o lo reunión en que se tomó oquéllo.

Arrfculo ó3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
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Ef procedimienlo odministrotivo soncionodor o que se refiere el ortículo 67 de lo
Ley seró el regulodo por el Reglomenlo del procedimiento poro el eiercicio de lo
potestod sonclonodoro, oprobodo por Reol Decreto 1398/1993, de 4 de
ogosto, tonto en su modolldod de ordlnorlo como simplificodo, con los
especiolidodes conlemplodos en dicho Ley.

Conslderondo lo necesldod de someter o lo oproboción de lo Junto de Gobierno
locol lo "convocotorio y normofivo regulodoro de lo concesión de subvenciones
poro el fomento de vehículos outo-toxi odoptodos poro personos con movilidod
reducldo, euro-loxls".

En virtud de lo onlerior, y en eiercicio de los compelencios delegodos en virtud del
Decreto de 13 de septiembre de 2017 de lo Alcoldeso Presidento sobre lo
orgonizoclón del Goblerno Munlcipol del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y en
uso de los competencios que me otorgo el Act¡erdo sobre delegoción de
competelrios odoplodo por lo Junto de Gobierno Locol en sesión celebrodo el l5
de septlembre de 2Ol7 lo Conceiol que suscrlbe propone o lo Junlo de Gobierno
Locol, propongo:

a Que se opruebe lo convocotorio y normotivo regulodoro de lo concesión de
subvenciones poro el fomento de vehículos oulo-toxi odoptodos poro personos
con movllldod reducido, euro-toxis".

No obstonte, lo Junto de Gobierno, con su meior criterio, resolveró.

En Cortogeno, o 13 de diciembre de 2017.= LA CONCEJAL DEL Ánel Oe

DESARROLLO SOSTENIBTE Y TRANSPARENCIA.= Flrmodo, Morío Josefo Soler

Morlínez, rubricodo.

[o Jtrrto de Gobicrno Locol ocucrdo oprobor, por unonimidod, lq onterior
propuesto.

Se hoce conslor que lo presente certificoción se expide onles de lo
oproboción del oclo de lo sesión de referencio, y o re3ervo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surlo efeclo donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o veinliséis de diciembre de os mil diecisiete.
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